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VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01965/INFOEM/IP/RR/2018 VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 01965/INFOEM/IP/RR/2018 presentada por la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, respecto de la cual, el Comisionado Javier Martínez Cruz, formula VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 18 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, cabe precisar que la materia en que radicó el recurso de revisión, lo fue el histórico de estados financieros, de la Universidad Politécnica de Otzolotepec.
El Sujeto Obligado, omitió rendir su respuesta en el término señalado para ello y el informe justificado correspondiente, ofrecer pruebas, o presentar alegato alguno; incursando el Recurso de Revisión de referencia en una negativa ficta y ordenándose la entrega de la información por parte del Sujeto Obligado.
Posteriormente en fecha veintisiete de junio del año en curso el Sujeto Obligado presentó a este Instituto el oficio número 205BV10000/161/2018, por medio del cual adjuntó información financiera, misma que decretó la ponencia resolutora notificar a través de la resolución la cual se opina.
Ahora bien, en la resolución motivo del presente voto no se analiza si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información que le fue requerida en razón del ejercicio de las distintas facultades competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos le confieren; y por ende mucho menos se analiza la procedencia de la entrega de la información, por considerar que éste fue hecho con los debidos argumentos y motivos legales expuestos por la omisión en que incurrió el Sujeto Obligado al emitir su respuesta; si no el sentido del presente voto es para reforzar el estudio correspondiente.
La razón del presente voto, pues si bien comparto el deber del Sujeto Obligado para los casos de Negativa Ficta y poder dar atención a las solicitudes de información con la finalidad de brindarle una mejor atención al solicitante en términos de los principios de máxima publicidad, certeza, eficacia, legalidad, objetividad, profesionalismo, simplicidad, rapidez y transparencia; lo cierto es que la información que remitió Sujeto Obligado por escrito ante este Instituto a través del oficio 205BV10000/161/2018, en donde remite información financiera; debió ponerse a la vista del recurrente para que manifestara lo que a su derecho corresponda antes de resolver el recurso, ya que esta fue tomada en cuenta por la ponencia resolutora para determinar si ésta colma lo solicitado, como así lo indica el artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala:
“Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
…
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;..(Sic)

Si bien es cierto, que el artículo anterior no señala los casos cuando el Sujeto Obligado remita información físicamente; lo cierto es que este se contempla dentro del artículo 3 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dice:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…(Sic)

Para robustecer lo anterior, es de precisar que el cierre de instrucción del recurso de revisión que se opina se decretó el doce de junio del año dos mil dieciocho y el documento que exhibió físicamente el Sujeto Obligado fue el veintisiete de junio del año en curso; esto es, después de haber substanciado el recurso de revisión pero antes de dictar la resolución correspondiente; sin que el recurrente supiera de la existencia del documento por medio del cual el Sujeto Obligado pretendió dar respuesta a la solicitud; razón  por la cual se debió poner a la vista de recurrente ya que el artículo 131 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, señala:

“Artículo 131.- Concluida la tramitación del procedimiento, cuando existan documentos u otras pruebas que no sean del conocimiento de los particulares interesados, se pondrán las actuaciones a disposición de éstos por un plazo de tres días siguientes a la notificación del acuerdo respectivo, para que formulen, en su caso, los alegatos que consideren pertinentes.”(Sic)

Razón por la cual la ponencia resolutora lo debió poner a la vista del recurrente para que se manifestara conforme a su derecho y no se dejara en estado de indefensión, y así emitir un resolución conforme a derecho; máxime que este Instituto de Transparencia, es el Órgano público estatal constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, responsable de garantizar tanto el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados; lo cual, lo faculta para establecer la determinaciones necesarias tendientes a satisfacer el Derecho de Acceso a la Información de los gobernados en observancia de los principios de publicidad, certeza, eficacia, legalidad, objetividad, profesionalismo, simplicidad, rapidez y transparencia ya mencionados; como así se lo permite la fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que son objetivos de la misma proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos
Por otra parte es importante mencionar que la ponencia resolutora le dio importancia al documento exhibido físicamente por el Sujeto Obligado, ya que este determinó concluir que el Sujeto Obligado asume generar, poseer y administrar la información solicitada; por medio del cual intentó colmar el Derecho de Acceso a la Información Pública del recurrente; aunado a que determino procedente adentrarse al análisis de dicha documentación con la finalidad de determinar si ésta colma lo solicitado.
En dicha resolución no puede ser solamente el medio donde se explique de manera extensa lo dictado por la ley, se juzgue el actuar del Sujeto Obligado, sino en un medio que asegure la atención del derecho analizando cada una de las constancias que obran tanto en el sistema electrónico SAIMEX como las que obran físicamente, dando voz y voto al recurrente sobre las constancias que remita el Sujeto Obligado que tengan relación con su solitud de acceso a la información y así darle un mejor cauce a la resolución resaltándola de un mejor derecho aplicable, debidamente fundado y motivado.
Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado le fue limitado por la ponencia en el momento de que no se le hizo saber la información que remitió el Sujeto Obligado físicamente; para que tuviera conocimiento y se manifestara al respecto.
Por otra parte es importante mencionar que a los Sujetos Obligados no se les debe subsanar sus errores u omisiones por parte de este órgano garante; en virtud de la cual no se puede suplir la deficiencia de la queja a favor de los Sujetos Obligados como así lo señala el criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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SUPLENCIA DE LA QUEJA INEXISTENTE EN BENEFICIO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE CUANDO, AL EXAMINAR LOS ACTOS RECLAMADOS, EL JUZGADOR HACE RAZONAMIENTOS QUE NO SE CONTIENEN EN EL INFORME JUSTIFICADO.

Conforme a los artículos 77, fracción I, y 78 de la Ley de Amparo, las sentencias que se dicten en los juicios de amparo deben contener la fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, y la apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o no por demostrados; estableciéndose así mismo que en aquéllas el acto reclamado se apreciará tal como aparezca probado ante la autoridad. Por tanto, si al examinar los actos reclamados el juez hace razonamientos jurídicos que no se contengan en el informe justificado, para tener o no por demostrados los actos, ello no significa que esté supliendo la deficiencia de dichos informes y por ello de la queja, pues además de que el informe justificado no tiene el carácter de una queja ni la autoridad el de quejoso, el juez no está limitado por lo que se exprese o deje de expresarse en los informes justificados para tener o no por demostrada la existencia del acto o actos reclamados.
Amparo en revisión 2586/88. Escuela Moderna Americana, S. C. 15 de mayo de 1989. 5 votos. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Luz Cueto Martínez.
Nota: En el Informe de 1989, esta tesis aparece bajo el rubro: "SENTENCIA EN UN JUICIO DE AMPARO. NO HAY SUPLENCIA DE LA QUEJA EN BENEFICIO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE CUANDO, AL EXAMINAR LOS ACTOS RECLAMADOS, EL JUZGADOR HACE RAZONAMIENTOS QUE NO SE CONTIENEN EN EL INFORME JUSTIFICADO.".

Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para emitir una resolución más apegada a Derecho.
	



Javier Martínez Cruz

	Comisionado
(Rúbrica)
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